
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Certificado PyME - 

Agentes 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

Contenido 

Contenido ...................................................................................................................................... 2 

1. Objetivo ................................................................................................................................. 3 

2. Introducción .......................................................................................................................... 3 

3. Declaración de certificados PyME de manera individual ...................................................... 6 

4. Carga masiva de certificados PyME ....................................................................................... 8 

5. Armado de lotes con condición PyME ................................................................................ 10 

6. Visualización de Instrumentos con condición PyME ........................................................... 11 

7. Cambios ............................................................................................................................... 16 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

1. Objetivo 

El objetivo de este documento es proveer la información necesaria para que los agentes 

puedan declarar certificados PyMEs a determinados CUIT’s, de tal manera que luego los 

instrumentos ingresados por los mismos sean identificados como pertenecientes a empresas 

PyME en el sistema de negociación MAV, en función que este CUIT coincida con el del librador 

o beneficiario del mismo. 

2. Introducción 

Certificado 

Un certificado PyME o certificado MiPyME de AFIP es un documento que acredita la condición 

de micro, pequeñas y medianas empresas para que estas puedan acceder a condiciones de 

financiamiento y programas de asistencia.  

El certificado PyME en trading tiene los siguientes atributos:  

• CUIT: identificador tributario de la PyME 

• Fecha de vigencia: indica el período de validez para el certificado (una vez vencido el 

mismo no tiene efecto dentro del sistema) 

• Condición: tipo de certificado creado 

• Documentación fundante: documento que acredite la condición asignada al certificado 

(es obligatorio para algunas condiciones)  

• Activo: indica si el certificado tiene efectos dentro del sistema 

Es responsabilidad del agente realizar la carga de los Certificados PyME y de la documentación 

fundante (en caso de que sea requerido). 

Aclaración: al momento de la carga todos los certificados se cargan con el atributo Activo en 

“Si”, esta situación solo podrá ser modificada por un funcionario MAV a pedido del agente.  

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
Condición 

 

Como se mencionó anteriormente, cada certificado PyME tendrá asociada una Condición. 

Estas condiciones se categorizaron en:  

• “Preponderante”: lo que hoy en día es el certificado MiPyME propiamente dicho. 

• Una serie de condiciones “NO Preponderantes”, por ejemplo: 

o “Certificado MiPyME en trámite” 

o “MiPyME vinculada a Grupo Económico” 

o “MiPyME FCE - Art. 7 Ley 27.440, Art. 2 RG 4367/18, Art. 1 RG 4723/20 y Res. 

SEPYME 340/17” 

Para las cuales el agente debe subir documentación respaldatoria de manera obligatoria.  

 

Las condiciones serán cargadas en el sistema por un funcionario MAV, limitándose luego el 

agente a seleccionar las mismas al momento de cargar el certificado PyME.  

Instrumentos 

Al momento del ingreso de un instrumento; ya sea CPD, ECHEQ ó PAGARE (por todos los 

canales que actualmente están habilitados); el sistema verificará la coincidencia de 

características de los instrumentos ingresados por el agente cuyo librador o beneficiario 

coincidan con el CUIT declarado en el certificado; en caso de coincidencia se marcará el 

instrumento como PyME y tendrá una referencia al certificado que lo marcó como PyME, de 

esta manera quedará registrado qué tipo de certificado MiPyME dio origen a su marca (es 

decir, si es de tipo Preponderante o alguna de las NO Preponderantes). Dicho detalle no 

cambiará nunca a lo largo de la vida del instrumento una vez que haya sido negociado. 

Esto influirá en las condiciones de homogeneidad al momento de generar un lote ya que por 

ejemplo un cheque MiPyME de Tipo “Preponderante” no podrá mezclarse con los MiPyME 

“NO Preponderantes” ni estos entre sí. La condición del certificado PyME quedará asociada al 

instrumento y posteriormente al lote, a la subasta y a la operación. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
El proceso de marcado también se realizará al momento de cargar un certificado PyME, en ese 

momento el sistema buscará todos los instrumentos elegibles para ser marcados por el mismo 

y los vinculará al certificado en cuestión. 

 

Aclaración: Si bien los instrumentos elegibles para ser marcados son aquellos que aún no han 

sido negociados, en caso de que se detecte un instrumento de estas características que esté en 

lote o en subasta, se avisará de esto para que el agente pueda dar de baja el lote o l subasta y 

poder así marcarlos. 

Gestión de certificados 

 

La condición MiPyME para una empresa en particular puede variar en el tiempo, con lo que 

una condición “temporal” de tipo “NO Preponderante” puede ser reemplazada en su 

momento por la de tipo “Preponderante”. Para esto se deberán tomar en cuenta las siguientes 

reglas en la gestión de certificados: 

 

• Solo puede haber un certificado MiPyME válido en un momento determinado, para un 

CUIT del agente.  

o Válido significa vigente y activo: 

- Vigente → La fecha de vencimiento es mayor o igual a “HOY” 

- Activo → ”Si”. 

• El agente no puede reemplazar un certificado válido por otro del mismo tipo (ej.: 

Preponderante por Preponderante o No Preponderante por No Preponderante), 

deberá esperar a que el certificado original pierda su vigencia o bien deberá solicitar a 

MAV la desactivación del original. 

• Un certificado válido de tipo “NO Preponderante” puede ser reemplazado por otro de 

tipo “Preponderante” por parte del agente. 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
Dado que el marcado de un instrumento se puede dar tanto por un certificado con el CUIT del 

librador o un certificado con el CUIT del beneficiario, se definieron los siguientes criterios de 

referencia: 

 

• Si solo uno de los entes tiene un certificado válido (sea preponderante o no) se tomará 

el de ese ente para el marcado del instrumento. 

• Si uno de los entes tiene un certificado Preponderante y el otro tiene una variante del 

No Preponderante, se tomará el que tenga certificado Preponderante. 

• A igualdad de tipo de certificado se dará preferencia al certificado del librador por 

sobre el del comitente ingresante.  

 

3. Declaración de certificados PyME de manera individual 

A fin de declarar un certificado PyME para un CUIT en particular, el agente deberá ingresar a la 

opción de menú “Gestión de Usuarios”→ “CUIT PyME” 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
Aquí es posible declarar un CUIT que será considerado PyME, junto con una fecha de vigencia 

asociada a tal declaración.  

- Carga de certificado PyME con condición preponderante 

En este caso se deberá seleccionar la primera opción (marcada en azul) 

 

  
 

- Carga de certificado PyME con condición no preponderante 

 

  
 

Cualquier condición a excepción de la primera (en azul) se considera no 

preponderante. Para estas se deberá cargar además documentación fundante.  

Los tipos de archivo soportados son: pdf, doc, docx, jpg, jpeg, gif y png. 

 

  
 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
Para los dos tipos de certificado se deberá cargar el CUIT y la fecha de vigencia. 

Cabe aclarar que en caso de querer dar de baja un CUIT ya ingresado, dicha baja deberá 

efectivizarse mediante nota a MAV, justificando el motivo de la baja. 

Si en sistema existe un Lote con un instrumento cuyo librador o beneficiario coinciden con el 

CUIT que se desea ingresar, el sistema NO le permitirá el ingreso hasta que no se elimine el 

lote. 

Dentro de esta pantalla también es posible visualizar las declaraciones válidas cargadas con 

anterioridad, con la posibilidad de descargar la documentación fundante para los certificados 

marcados con la condición “NO Preponderante”. 

 

4. Carga masiva de certificados PyME 

Dentro de la pantalla ubicada en el item de menu: “Gestión de Usuarios” → “CUIT PyME” en la 

sección “CARGA MASIVA DE CERTIFICADOS PYMES - Condición: Certificado MiPyME” es posible 

cargar vía archivo CSV más de un CUIT y su vigencia en forma simultánea. Únicamente 

disponible para la carga de certificados de tipo “Predominante” con la descripción igual a 

“Certificado MiPyME”. En esta pantalla aparece un botón “Nueva Carga”. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
Al hacer click en dicho botón se accederá a una pantalla desde donde es posible cargar un 

archivo CSV. Con el botón “Examinar” se busca el archivo y luego de seleccionarlo se debe 

hacer click en el botón “Procesar”. 

  

El sistema irá validando línea por línea del archivo CSV, en caso de encontrar errores en alguna 

de ellas, se informarán por pantalla los errores y se abortará completamente el proceso de 

carga de todos los CUITs, debiendo el agente editar el archivos CSV para corregir el error. 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
En el caso que no existan errores, el sistema informará la cantidad de CUIT’s cargados. Por 

ejemplo: 

 

Formato de Archivo CSV.  

Delimitado por ; (punto y coma): 

Nombre Obligatorio Descripción 

CUIT S N° de CUIT. Con guiones 

VIGENCIA S Fecha hasta la cual es válido el certificado. 

Formato dd/mm/aaaa 

CONDICION S Acepta únicamente la descripción de la 

condición Preponderante. El valor aceptado es: 

Certificado MiPyME 

 

5. Armado de lotes con condición PyME 

Al momento del armado de los lotes de negociación, el sistema verificará la homogeneidad de 

características de los instrumentos que lo componen, generando una alerta e impidiendo la 

creación del mismo en caso de que se detecte que se intenta crear un lote compuesto de 

instrumentos PyME y no PyME ó si se intenta crear un lote compuesto por instrumentos PyME 

de Tipo “Preponderante” con los PyME “NO Preponderantes” ni estos entre sí. 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
El lote tendrá una referencia a la condición del certificado que se utilizó para marcar los 

instrumentos que lo integran.  

6. Visualización de Instrumentos con condición PyME 

Una vez que se ha declarado la condición PyME, los instrumentos ingresados por el agente 

cuyo librador o beneficiario coincidan con el CUIT declarado serán identificados en las distintas 

pantallas y archivos de exportación del sistema de negociación con la leyenda “PYME” con los 

valores posibles de “Si” o “NO” y se incluirá un hover (i.e. el cartel que figura cuando se 

posiciona el mouse) que detallará la descripción de la condición del certificado que le dio 

origen. Dentro de cada pantalla al descargar los archivos CSV y Excel: al final del registro se le 

agrega una columna “COND. PYME” cuyo valor será la descripción de la condición que le dio 

origen. 

Listado de instrumentos  

Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Cheques → Instrumentos  

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
Listado de Remesa 

Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Cheques → Instrumentos  

 

Listado de Lotes 

Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Lotes 

 

Detalle de Lotes 

Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Lotes → Seleccionar un lote  

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
Listado de Subastas  

Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Subastas 

 

 

Al seleccionar la lupa, se abre la siguinete pantalla: 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
Dónde se vizualiza la condicion de certificado pyme que le dio origen.  

Detalle de subastas  

Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Subastas → Seleccionar una subasta 

 

Instrumentos Operados 

Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Operado → Instrumentos Operados 

 

Instrumentos Comprados  

Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Operado → Instrumentos Compr. 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
Instrumentos Vendidos 

Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Operado → Instrumentos Vend.  

 

Informe de concertación  

Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Operado → Informe de concertación 

 

Al descargar archivo Excel: 

 

Y Al descargar archivo CSV: 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
Registro de operaciones  

Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Operado → Registro de Operaciones → Exportar 

CSV v4 

 

Al descargar archivo CSV: 

 

Al final del registro se le agrega una columna “Cond. Pyme” cuyo valor será la descripción de la 

condición del certificado que le dio origen. 

 

7. Cambios 

Fecha Versión Descripción 

23/06/2023 1 Documentación inicial.  

 

 

 


